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Ministerio de S ud Públic« y Bieneslar Sociul

Resotución s.G. N" SlLl '

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL DE SELECCIóÍ{ DE MÉDICOS
RESIDENTES EN LA ESPECIALIDAD DE MEDICINA FAMILIAR CON ÉNFASIS EN
ATENCIóN PRIMARIA DE LA SALUD, EN EL MARCO DEL PROYECTO DE FORMACIóN
ESTRATÉGICA DE MÉDICOS ESPECIALISTAS Ef{ MEDICINA FAMILIAR'DR, ]OSÉ
DARÍo RAMÍREZ RIvERos., PARA EL EJERcIcIo FIscAL 2025 Y sE coNFoRMA LA
coMIsIoN DE SELECCTON Y EL EQUIPO TECNICO DE APOYO.

Asunción, L1 ae oov,c-rrt6k) de 2024

VISTOI

La Nota INS No 57312024, de fecha 27 de nov¡embre del año en curso, registrada como
expediente SIMESE No 231.787124, por la cual se solicita la aprobación del Reglamento de
SELECCION DE MEDICOS RESIDENTES EN LA ESPECIALIDAD DE N4EDICINA FAM]UAR CON
Éruresls ¡n trrruclóN pRIMARTA DE LA SALUD, EN EL MARCo DEL pRoyECTo DE FoRt"lACIóN
ESTRATÉGICA DE MÉDIcoS ESPECiAUSTAS EN MEDIC]NA FAN1ILIAR ..DR. JoSÉ DARÍo
RAMÍREZ RIVEROS", PARA EL E]ERCICIO FISCAL 2025; Y

CONSIDERANDO:

Que la Ley No 836/1980, "Código Sanitario", establece en su Artículo 3": "El Ministerio
de Salud Pública y B¡enestar Social, que en adelante se denominará el Min¡sterio, es la más alta
dependenc¡a del Estado competente en materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar
social", en su artículo 40: "La Autoridad de Salud será ejercida por el M¡nisterio de Salud Pública
y Bienestar Social, con la responsabil¡dad y atribuciones de cumpl¡r y hacer cumplír las
d¡spos¡c¡ones previstas en este Código y su reglamentación".

Que la citada Ley d¡spone que son atr¡buc¡ones del Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Social, autorizar, supervisar, asesorar y controlar toda la actividad v¡nculada a la formación y
capacitación de los Recursos Humanos del Sector Salud.

Que por Resolución S.G. No 0243, de fecha 03 de mayo de 2018, se crea un equipo de
trabajo encargado de la elaboración de un proyecto destinado a la Formación Masiva de
Especialistas en Medicina Familiar, para cubr¡r las demandas de los servicios de salud
pertenecientes al primer nivel de atención.

Que por Resolución S.G. N' 812, de fecha 28 de d¡ciembre de 2018, se aprueba el
Proyecto de Formación Estratégica de lvlédicos Especial¡stas en Med¡c¡na Familiar como eje
prior¡tario del Fortalecimiento de la Atención Primaria de la Salud (APS) en las Unidades de Salud
de la Familia del Mín¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social.

Que es imperiosa la necesidad de br¡ndar un plan de especial¡zación al personal méd¡co
de las USF, teniendo en cuenta el alto porcentaje de málicos s¡n especialidad.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Const¡tución de la
República del Paraguay, el Decreto N" 21.37611998, en el Artículo 19, d¡spone que compete al
N4inistro de salud Pública y Bienestar social ejercer la adm¡nistración de la Instituc¡ón; y en el
Artículo 20, establece las funciones específicas del Min¡stro de salud pública y Bienestar'Social,
en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Instítución como ordenador de
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Gastos y responsable de los recursos
la función de dictar resoluciones que

humanos, físicos y financíeros, y en el numeral
regulen la actividad de los diversos programas

reglamente su organ¡zación y determine sus funciones.
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Poder Ejeculivo
Miniltterio de Sslud Púhlica ¡, Bienestar Sociul

Resolución S.G.N' 6[f -

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMEI{TO GENERAL DE SELECCION DE MEDICOS
RESIDENTES EN LA ESPECIALIDAD DE MEDICINA FAMILIAR CON ÉilFASIS EN
ATEÍ{CIóN PRIMARIA DE LA SALUD, EftI EL MARCO DEL PROYECTO DE FORMACIóN
ESTR,ATÉGICA DE MÉDICOS ESPECIALISTAS EN MEDICINA FAMILIAR'OR. ]OSÉ
DARÍO RAMiREZ RIVEROS,,, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 Y sE coilFoRMA LA
coMIsIoN DE SELECCTON Y EL EQUTPO TECfrrrCO DE APOYO.

.-o
Asunción, )-'t de cN),, eowe de 2o2q

Que la D¡recc¡ón General de Asesoría Jurídica, a través del D¡ctamen A.J. No 1967, de
fecha 28 de noviembre de 2024, ha em¡tido su parecer favorable para la firma de la presente
Resolución.

POR TANTO; en ejerc¡c¡o de sus atr¡buciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10. Aprobar el Reglamento de Selección de Málicos Residentes en la Especialidad de
Medic¡na Familiar con Énfas¡s en Atención Primar¡a de la Salud, en el marco del
proyecto de Formac¡ón Estratégica de Médicos Especial¡stas en Medicina Familiar
"Dr. Jose Darío Ramírez Riveros", para el acceso a las Residencias MáJicas, para
el ejerc¡cio fiscal 2025, el cual forma parte como Anexo de la presente Resolución.

Artículo 20, Conformar la Comis¡ón de Selecc¡ón, acorde a lo establecido en el Reglamento
aprobado en el Artículo anterior.

Artículo 30. Conformar el Equipo Tecnico y Adm¡nistrativo de Apoyo, acorde a lo establec¡do
en el reglamento aprobado en el artículo primero de la presente Resolución.

Artículo 40. Facultar a la Coordinacion General de la Comisión Nacional de Residencias
Medicas a solic¡tar las designaciones de los representantes de la Com¡són de
Selección así como del Equipo Técnico y Adminitrativo de Apoyo para el
Concurso para el Ingreso a las Residencias Medicas de la Comisión Nacional de
Residencias Medicas - CONAREM de Resklentes en la Especialídad de Medicina
Familiar con Énfasis en Atenc¡ón Primaria de la Salud, en el marco del proyecto
de Formación Estrategica de Médicos Especialistas en Medic¡na Familiar.,Dr. Jose
Darío Ramírez Riveros.
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Artículo 5o. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.
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Artículo 1o.

Artículo 20.

Artículo 3o,

Artículo 40.

Artículo 5o.

Poder Ejeculivo
Ministerio de Sslud Ptiblica ¡ Bienesla¡ Socisl

ANEXT de lo Resotución s.G. N" 8/"1 '

CAPÍTULO I
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

OBJETO: Establecer los criterios, procedimientos y normat¡vas de Selección
para el ingreso a las Residencias Málicas reguladas por la Comisión Nacional
de Residencias Má1icas (CONAREM), en el marco del Proyecto de Formación
Estrat{¡ica de Medicina Fam¡liar con Énfasis en Atención Pr¡maria de la

Salud "Dr. losé Darío Ramírez Riveros", para los mál¡cos que actualmente
desempeñan funciones en las Un¡dades de Salud de la Familia del Min¡ster¡o
de Salud Pública y B¡enestar Social (MSPyBS).

ÁDrgrro DE APLICACIóN: El presente Reglamento es de aplicación
obligator¡a para el Ingreso a las Residenc¡as Médicas reguladas por la

CONAREM, en el marco del Proyecto de Formación Estratégica de Mediclna
Familiar con Enfas¡s en Atenc¡ón Pr¡maria de la Salud "Dr. José Darío
Ramírez Riveros", para los málicos que actualmente desempeñan funciones
en las Unidades de Salud de la Familia del MSPyBS.

TRAI{SPARENCIA Y COMUNICACIóN EN EL PROCESO DE
SELECCIóN PARA EL INGRESO A tAS RESIDEÍ{CIAS MÉDICAS: CON

el fin de garantizar la transparenc¡a, las convocatorias y la difusión del
proceso de selección para el ingreso a las Residenc¡as Médicas reguladas
por la CONAREM, en el marco del Proyecto de Formación Estrateg¡ca de
Medicina Familiar con énfasis en Atenc¡ón Primaria de Salud "Dr. José Darío
Ramírez Riveros", se llevarán a cabo dentro de los plazos y con las
formalidades establec¡das en el presente reglamento.

CAPITULO II
DEL PROCESO DE SELECCIóN

SECCION I
DE LA POSTULACIóN

Podrán postularse al proceso de selección para el ingreso a las Residenc¡as
Médicas reguladas por la CONAREM, en el marco del Proyecto de Formación
EstratáJ¡ca de Medicina Fam¡l¡ar con Enfasis en Atención Primaria de la
Salud "Dr. losé Darío Ramírez Riveros". los profesionales Málicos que
cumplan con los requisitos exigidos en el presente Reglamento.

La postulación al concurso se realizará íntegramente en el sistema
informático "Concursos CONAREM" (httos:// ursosconarem.mspbs.
oov.pyl)

Artículo 60. El postulante debeÉ completar los formularios de postulación A, B y C en
el sistema informático "Concursos CONAREM" (httos://concu rsosconarem.
mspbs.oov.oyl). los cuales tienen carácter de declaración jurada. La
declaración falsa o ¡ncorrecta, comprobada por la Comisión de Selección,
será causal de eliminación automát¡ca del Concurso o la rescisión dei
contrato, si éste ya hubiera sido formalizado.
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Poder E¡eculiyo
Ministerio de Salud Pública ¡ Bieneslat Sociul

ANEXO de lq Resolacitin S.G.N' 8,L{ -

La falta de cumplimiento de cualqu¡era de los requ¡sitos exigidos en cuanto
a la postulac¡ón ¡nhabilita al postulante para las demás etapas del Concurso
y automát¡camente se producirá su exclusión. en forma inap€lable en esta
Comisión.

SECCIóN II
DOCUMENTOS EXIGIDOS PARA LA POSTUI.ACIóN

Artículo 80. El oostulante deberá presentar los s¡ou¡entes documentos:
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Artículo 7o.

a. Formato A: Formulario de postulación con carácter de declaración
jurada en el sistema informático "Concursos CONAREM"
(https://concursosconarem.mspbs.gov.pyl), en el cual se expresa la

conformidad con lo d¡spuesto en el Reglamento de Concurso, en el
formato proveído por la CONAREM, debidamente completado con todos
los datos requeridos en el mismo, conforme a las normativas vigentes.

b. Formato B: datos actual¡zados del Curriculum Vitae (formato d¡spon¡ble
en el s¡stema informát¡co "Concursos CONAREM", aprobado por la

CONAREM, adjuntar una (1) foto carnet.
c. Formato C: anexar el Certif¡cado Médico en el formato aprobado por la

CONAREM, disponible en el s¡stema informático "Concursos CONAREM",
certificando que el postulante es APTO, con respecto a su salud física y
mental, para realizar Ia residencia máJica, expedido por l"lédico de la
Especialidad de Med¡cina Interna o Medic¡na Familiar, visado por la
Dirección de Registros y Control de Profes¡ones en Salud.

d. Una (1) cop¡a autent¡cada por escribanía de la Cédula de Identidad
paraguaya vigente. En caso de ser adjudicado, deberá presentar 3 copias
autenticadas más del documento.

e. Una (1) cop¡a autenticada por escribanía del Titulo Univemitario de
Málico, legalizado y registrado por el Ministerio de Educación y Cienc¡as.
según las normativas v¡gentes

f. Una (1) cop¡a autent¡cada del Registro Profesional vigente o constanc¡a
de renovación de este.

g. Certif¡cado de trabajo original del Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Social expedido por la Dirección de Relaciones Laborales dependiente de
la Dirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Salud
Pública y Bienestar Soc¡al o exped¡do a través de la INTRANET validado
con la firma y aclaración del Jefe de Recursos Humanos de la
dependencia.

h. Copia de la Evaluación de Desempeño anual en APS en el últ¡mo año,
autent¡cada por el Departamento de RRHH,

i. Una (1) copia autenticada de la Resolución de Acreditación por la Agencia
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES)
de la Carrera de egreso (no excluyente). n
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Artículo 9o.

Artículo 10.

Artículo 11.

Poder Ejecutivo
Ministerio de Sulud Pública ¡' Biena;tar Social

ANEXO de la Resolución S.G.N' 8[+

La fecha asignada a cada postulante será publicada en el sitio web del
Inst¡tuto Nacional de Salud (htto://www.ins.gov.oy), en caso que el
postulante no pueda presentarse en la fecha y hora asignada. deberá
comun¡car dentro de las 24 horas posteriores y presentar ante la Comis¡ón
de Selección el just¡f¡cat¡vo correspond¡ente (reposo por enfermedad o
duelo por familiares de primer grado de consanguin¡dad), pudiendo acceder
a la nueva fecha y hora asignada para la entrevista en el tiempo est¡pulado
por la Comisión de Selección, por única vez.

SECCIóN W
DE LA COMISIóN DE SETECCIóN

La Comisión de Selección es la ¡nstanc¡a única de ejecución y responsable
directa del proceso de selección, y en tal sentido, es la encargada de
resolver, con autoridad de cosa juzgada, todas las cuest¡ones relativas a la
tram¡tación del proceso de selección, desde su conformación hasta la
culminación del proceso con la emisión de la lista de seleccionados. Sus
m¡embros podrán percibir una remuneración por dicha labor.

La Comisión de Selección será designada por Resolución del Min¡ster¡o de
Salud Pública y B¡enestar Social (MSPyBS) y estará integrada por los
s¡guientes miembros plenos:

a) El Coordinador General de la CONAREM, o un representante designado
por el mismo.

b) Un (1) representante del Gabinete del MSryBS.
c) Un (1) representante de la Dirección General de Recursos Humanos del

MSPyBS.

d) Un (1) representante de la Dirección Nac¡onal Estratálica de Recursos
Humanos (DNERHS) en Salud del MSPyBS.

e) Un (1) representante de la Dirección General de Desarrollo de Redes y
Serv¡cios de Salud del MSPyBS.

f) Un (1) representante de la Dirección de Atención Primaria de la Salud del
MSPyBS.

g) Un (1) representante de la Comisión Nacional de Residencias Málicas
(coNAREM).

Los miembros plenos de la Comisión de Selección
Coordinador General y a un Secretar¡o.

designarán a UN

EN CALIDAD DE OBSERVADORES

h) Un (1) representante de la Sociedad paraguaya de Medicina Familiar.

a
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Podet Ejeculivo
Ministerio e Salud Público y Bieneslor Social

ANEXo de to Resolución S.G. N" 8LI' '

Artículo 12. QUóRUM Y ADOPCIóN DE DECISIONES: La Comis¡ón de Setección
ses¡onará válidamente con 4 de sus miembros. Las decisiones serán
adoptadas por consenso, o en su defecto, por mayoría simple, debiendo
llevarse a votación aquellas mociones que se contrapongan. El Coordinador
General votará como un miembro más del quórum requer¡do. Si el resultado
de una votación fuese un empate, será quien decida.

A]tícu|o 13, ATRIBUCIONES DE LA COMISIóN DE SELECCIóN: Las funciones de
la Comisión de Selección son las establec¡das en el presente reglamento.

SECCIóN V
DEL EQUIPO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DE APOYO

Artículo 14. El proceso de selección contará con un Equipo Técn¡co y Adm¡n¡strat¡vo de
Apoyo del MSryBS, con los siguientes miembros:

a) Funcionar¡os de la Dirección General de Recursos Humanos.
b) Funcionarios del Inst¡tuto Nacional de Salud.
c) Funcionarios de la Dirección de Atenc¡ón Primaria de la Salud.

Artículo 15. Las func¡ones del equipo técnico y administrativo serán asignadas por la
Comisión de Selección, y podrán percibir una remuneración por dicha labor.

CAPÍTULO IU
DE LOS CRTTERIOS APLICADOS PARA LA SELECCIóN

SECCIóN I
CRÍTERIOS DE EXCTUSIóN E INCLUSIóÍ{

Artículo 16. Criterios de exclusión:

Artículo 17,

a, MáJicos que no ejerzan funciones en las Unidades de Salud de la Familia
(USF) al momento de la convocatoria.

b. Máiicos con interés de renunciar a la Estrategia de Atención primaria de
la Salud y/o postularse a otros posgrados ofrecidos por CONAREM.

Criterios de inclusión:

a. Med¡co cumpliendo funciones en una USF en la Región San¡taria que
cuenta con Unidad Formadora (UF) al momento de la selección.

b. Májico cumpliendo func¡ones en una USF que no cuenta con UF en la
Región Sanitaria a la que pertenece. toda vez que exista una vacancia
en una USF de la región sanitaria formadora designada (Las vacancias
serán publicadas al momento del concurso).

c. Antigüedad mínima de dos (2) años cumpliendo funciones de médico en

?
APS, al momento de la postulación.

d. Interés por la Especialidad de Med¡cina Familiar.
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Poder Ejeculivtt
Minislerio de Sqlud Pública y Bieneslat Sociol

ANEXT de la Resolución S.G.N' 8[+ -

SECCIóN II
DEL PUNTA,'E EN LA SETECCIóN

Altí€ulo 18. Para el puntaje en el proceso de selección, se tendrá en cuenta cuanto
s¡gue:

CRITERIOS PUNTOS

1 Antigüedad en APS (años).
11o más 5

7aL0 4

4a6 3

3 2

2 1

Menos de 2

2
Evaluación de Desempeño anual en APS en el
último año.

5

4 4

3

2 1

3
Egresado de una Carrera Acreditada por la
ANEAES,
Acreditado 2

No Acreditado 0

4 Entrevista personalizada
Actitud

Liderazgo 5

Trabajo en equipo 5

Capacidad de comunicación 5

Manejo de conflictos 5

5 Ubicación de la USF de procedencia
lvlás de 100 Km de la UF

Entre 60 y 99 Km de la UF

Desca lifica

Aftículo 19.

3

1

En caso de que ex¡stan dos o más postulantes con la misma puntuación, el
cr¡terio de desempate será la d¡stancia entre la USF de procedenc¡a y la UF,
según puntuación establecida en el ¡nd¡cador número 5 de los cr¡ter¡os de
puntajes, prev¡sto en el Arthulo 18.

SECCIóN III
ETAPAS DEL PROCESO

Art¡culo 20. La des¡gnac¡ón de plazas consta de ¡as s¡gu¡entes etapas:

a. Etapa 1: Evaluación docum
requisitos excluyentes.

ental para verif¡car el cumplim¡ento de los
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Artículo 21.

Artículo 22.

Artículo 23.

Artículo 25.

Artículo 25.
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Producto: Lista Larga de Admit¡dos y No Admitidos.

b. Etapa 2: Entrev¡sta

Producto: Lista flnal de personas seleccionadas

Las plazas serán des¡gnadas por la Comisión de Selección, siguiendo el
orden secuencial de mejores puntajes de mayor a menor, según los
siguientes cr¡ter¡os:

1, La Red de Servicios de la UF.

2. Distanc¡a de la USF de procedenc¡a de la UF más cercana.
Producto: L¡sta final de personas con plazas designadas.

CAPÍTULO ry
DE LA DESIGNACIóN DE tAS PI.A:ZAS

La designación de la plaza tiene carácter definitivo, por lo cual no se
perm¡ten los cambios de sede. En caso de renuncias, dentro del periodo de
tre¡nta (30) días a contarse desde el inicio de la etapa de residencia en la

UF, las m¡smas serán ofrecidas a los postulantes que hayan sido
seleccionados, y están en L¡sta de espera para la designación de plazas, en
orden decrec¡ente del puntaje obtenido en el proceso de selección.
El plazo de recepción de renuncias tiene como fecha límite treinta (30) días
corridos a part¡r del inicio de la residenc¡a, hasta las 15:00 horas, en caso
de que el plazo se cumpla en dia inhábil, se prorrogará hasta las 15:00
horas del siguiente día hábil.

La segunda deslgnación se realizará en un plazo no mayor a tres (3) días
hábiles desde la fecha límite de recepción de las renuncias.
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c. Etapa 3: Designación de plazas.

Artículo 24.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

La comunicación de los resultados de las d¡ferentes etapas del proceso será
realizada a través de la página web del INS (http://www. ins.gov.py), las
redes oficiales y en los demás s¡t¡os que la normativa vigente d¡sponga.

Se formalizará un contrato entre el MSpyBS y el Res¡dente que haya sido
designado a una plaza.

La persona que haya sido des¡gnada a la plaza ofertada ocupará el puesto
por el t¡empo que dure el proceso de formación tres (3) años, saivo los
casos de renuncias o exclusión del programa de residencia.

Aspectos no contemplados en el presente reglamento serán considerados y
resueltos por la Comisión de Selección.

B
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